
          FORMOSA, 23       DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

V I S T O S: Estos autos caratulados: “A. C. T. C/ F. V.

A.  S/VIOLENCIA  FAMILIAR  (OVI)-  Expte   Nº  01922  -  Año  2  017,

Registro de este Excmo. Tribunal de Familia y; 

CONSIDERANDO: I- Que a fs. 01/05 rolan actuaciones del

Juzgado de Instrucción y Correccional N° 5, entre ellos  denuncia

de la Sra C. T. A., ante la Delegación UEAR Loma Senes de los

hechos de violencia familiar a la que es sometida por parte de su

pareja el Sr V. A. F., solicitando la Prohibición de Acercamiento

del  mismo,  Informe  Medico  Forense  y  Resolución  del  Juzgado  de

Instrucción y Correccional Nº5 ordenando la instrucción y por el

delito de Lesiones Leves Calificadas  por el vínculo. 

Que a fs. 06 se ordenan las medidas de rigor. 

Que a fs. 13 se ordena al Lic en Trabajo Social de la OVI

a fin de que se constituya en la Colonia Loma Senes y realice un

informe socio ambiental e indague el motivo de la incomparecencia

de la Sra A. a la entrevista señalada.               

Que a fs. 14/16 rola Informe Socio Ambiental de la Lic.

en Trabajo Social que dice: “… en cuanto a la violencia: referido

a la incomparecencia de la demandante a la entrevista psicológica

la misma ha manifestado que fue motivada por carecer de recursos

económicos  para cubrir los gastos de traslado. Con respecto a la

violencia la situación denunciada se encuentra superada las partes

han reiniciado la relación de pareja, pero, podría responder a la

etapa de reconciliación o Luna de Miel del ciclo de la violencia

conyugal.  Atento  que  no  existe  riesgo  inminente  que  torne

peligrosa la situación familiar se recomienda salvo mejor criterio

de SS establecer para la Sra C. T. A. asistencia a la terapia

psicológica en el Hospital de la Localidad de Pirané a fin de

fortalecerse   en la conciencia de sus derechos como mujer y dar

intervención  a  la  Municipalidad  de  Pirané  y/o  al  Organismo

Administrativo correspondiente con la finalidad de lograr alguna

ayuda económica para asegurar medianamente el derecho habitacional

del grupo familiar de la demandante, conforme lo recomendado por

las Reglas de Brasilia cuando afirma “el sistema judicial se debe

configurar  y  se  esta  configurando  como  un  instrumento  para  la

defensa efectiva de los derechos de las personas en condición de

vulnerabilidad (20018) … ”. 

II- Así planteada la cuestión corresponde analizar si

resulta  procedente  lo  solicitado  por  la  Sra.  C.  T.  A. y  en

consecuencia si es viable dictar u ordenar alguna medida judicial

ante los hechos denunciados.
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En primer lugar, entiendo prudente analizar cuál es la

normativa legal aplicable al caso que se presenta, por cuanto los

hechos  que  se  denuncian  y  la  relación  entre  las  partes

involucradas cumplen un rol trascendente al efecto.

Así resulta que la actora y el denunciado mantienen una

unión convivencial durante aproximadamente un año. Que la relación

estaría vigente según lo informado por el Trabajador Social de la

OVI  dado  que  el  día  que  se  constituyó  en  el  domicilio  de  la

denunciante ella se lo habría comentado. 

En el caso particular la accionante se presentó ante la

Delegación  UEAR  de  Loma  Senes  –Departamento  Pirané-  a  fin  de

radicar una denuncia contra el Sr V. A. F., luego un episodio de

violencia  –el  denunciado  le  agarró  del  cuello  fuertemente

apretándola- hecho que motivara su retiro del hogar y posterior

denuncia, dando ello lugar a la Instrucción Formal por el delito

de Lesiones Leves calificada por el vinculo-Art 89 del CP.

Asimismo, surge de fs. 03/04 que ha tomado intervención

el  Juzgado  de  Instrucción  y  Correccional  N°5,  donde  se  ha

instruido  formal  sumario  jurisdiccional  en  orden  al  delito  de

Lesiones Leves Calificada por el Vínculo previsto en el Art 89 en

función del Art 92 y este en función del Art 80 Inc 1 del CPA,

imputando  al  ciudadano  V.  A.  F.,(fs  3vta),  quien  concurre  a

prestar  declaración  indagatoria  y  luego  de  ello  reinician  la

relación  nuevamente  no  volviéndose  a  reiterar  ningún  tipo  de

conducta violenta.

Conforme lo que surge de la propia denuncia, los hechos

invocados y los informes técnico interdisciplinario obrante a (fs.

14/16) se visualiza con claridad que el conflicto es netamente

relacional, pues dicha pareja tuvo varios períodos de separaciones

y reconciliaciones, encontrándose en la etapa de fase 3 donde en

términos  relacionales  se  distingue  por  una  conducta  de

arrepentimiento y afecto del hombre golpeador, y de aceptación de

la mujer que cree en su sinceridad.

Párrafo aparte merece la situación de vulnerabilidad en

que se encuentra inserta la denunciante, la que se visibiliza a

través del Informe de Interacción Familiar (fs 15), por lo que en

este  caso  el  Estado  a  través  de  sus  políticas  públicas  y

Organismos creados con ese fin tiene la obligación de contener, a

este  tipo  de  familias  atravesada  por  la  pobreza,  con  notorias

debilidades habitacionales, sitiadas por el hacinamiento, aisladas

de las urbanizaciones, dando a través de los Organismos creados al

efecto -léase Ministerio de la Comunidad- contención y apoyo a la

misma.

Véase que la Sra C. T. A. se ha reconciliado con el

denunciado, está cursando el noveno mes de gravidez muy cercano al



parto razón por la cual corresponde un seguimiento personalizado a

su situación y por ende el del niño por nacer. Por tal razón

corresponde  advertir  al  Sr  V.  A.  F.  que  deberá  abstenerse  de

ejercer cualquier tipo de acto que perjudique o altere la salud

psicofísica emocional de la Sra C. T. A..

Por ello de conformidad  al art. 8 inc. i) del Cód. de

Proced.  del  Tribunal  de  Familia  modif.  por  Ley  1.337/01,  en

concordancia con el Art. 4 de la Ley Nº 1.160/95 y su modif. Ley

Nº 1.191/96;

R  E  S  U  E  L  V  O:  1) ORDENAR  al  MINISTERIO  DE  LA

COMUNIDAD para que a través de sus Dependencias en función con lo

establecido por el Art 6 dela Ley N°1160/95 y 1191/96 atiendan y

contengan  a  la  Sra  C.  T.  A.,  dada  su  situación  de  extrema

vulnerabilidad  social,  económica  y  habitacional  y  su  estado  de

gravidez actual. A cuyo efectos OFICIESE.

2) ORDENAR al Sr. V. A. F., a que se abstenga de ejercer

cualquier tipo de acto que perjudique o altere la salud pisco-

emocional de la Sra C. T. A. bajo apercibimiento de arbitrarse

otras medidas a fin de garantizar la paz familiar. Al efecto,

LÍBRESE OFICIO a la Policía de la Provincia de Formosa a fin de

arbitrar los medios necesarios y notificar al Sr. V. A. F. con

domicilio sito en el ... - Colonia La Picadita Ruta Provincial Nº

21  -  Localidad  de  Loma  Senes,  debiendo  el  Oficial  Notificador

interviniente arbitrar los medios necesarios a fines de notificar

personalmente al demandado de la resolución dictada en autos.-

  3) ACLARASE a las partes que las medidas aquí dispuestas

no causan estado y pueden estar sujetas a modificaciones en tanto

varíen los presupuestos fácticos que dieron origen a las mismas.

Sin perjuicio de ello, hágase saber a ambas partes que la presente

medida no se podrá modificar hasta tanto ésta Magistratura así lo

disponga expresamente.

 4) ESTABLECER como plazo de duración de la medida aquí

dispuesta el término de  ciento veinte (120) DÍAS a partir de la

notificación de la presente. Sin perjuicio de ello, hágase saber a

ambas partes que la presente medida no se podrá modificar- ni aún

producido  el  parto,  el  que  deberá  ser  comunicado  a  ésta

Magistratura a fin de fijar la fecha de la misma.

  6) OFíCIESE  de acuerdo a lo establecido al Art 6º 2do

párrafo de la Ley Nº 1160/95, a la Secretaria de la Mujer, sito en

calle J.M. Uriburu Nº 289 a fin de que a través del equipo técnico

de la misma asistan y asesoren a la denunciante, acompañándose

copia de todas las actuaciones al efecto.-

7) REGISTRESE. Notifíquese a las partes y al MINISTERIO PUPILAR.

CÚMPLASE y OPORTUNAMENTE  ARCHíVESE.-



DRA. VIVIANA KARINA KALAFATTICH

JUEZ- EXCMO. TRIBUNAL DE FAMILIA
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